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RESUMEN 

Los accidentes de tránsito ocasionados por eventos imprevistos de vehículos en las 

carreteras originan daños materiales, económicos, lesiones a personas e incluso la muerte 

como señala la presente causa penal. En nuestro país los siniestros de tránsito se suscitan con 

frecuencia y como muestra el presente caso judicial el factor principal es la imprudencia. 

Nuestra ley penal sanciona delitos culposos de tránsito y en relación al presente caso 

se exterioriza el delito de muerte culposa, acorde lo especificado en el Código Orgánico 

Integral Penal, a consecuencia de un accidente de tránsito esto por transgredir el deber 

objetivo de cuidado por parte del peatón. 

En relación a la causa judicial a estudiar por el delito de muerte culposa es importante 

señalar que, Fiscalía como titular de la acción penal pública, es quien dirige la investigación 

pre procesal y procesal penal, recibió la noticia crimines a través de parte policial y se dispuso 

la práctica de diligencias correspondientes para esclarecer los hechos sucedidos la madrugada 

del 14 de diciembre de 2015, atribuciones amparadas en nuestra normativa penal vigente 

COIP. 

Cabe indicar que dicho accidente de tránsito se suscitó por la irresponsabilidad del 

peatón al existir imprudencia de cruce en las vías esto según señala la causa basal del informe 

técnico de reconstrucción de los hechos, este tipo de actos irresponsables en la causa judicial 

en análisis surge a consecuencia del estado de embriaguez que se encontraba el mismo, 

transitaba sin la debida atención a los factores externos, realiza un acto repentino poniendo 

en riesgo su integridad personal y a consecuencia de su hecho imprudente fue atropellado por 

un vehículo ocasionándole la muerte.   
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Accidente. – Es un acontecimiento no planeado y no deseado que provoca daños, 

lesiones u otras incidencias negativas sobre un objeto o sujeto. 

Causa basal. -Se precisa como la causa necesaria y suficiente para que un accidente 

de tránsito se origine.  

Peatones. - Son aquellas personas que transitan a pie de un lugar a otro por las vías 

públicas. 

Imprudencia. - Es aquel acto torpe el cual ocasiona un riesgo para la persona que lo 

realiza y de igual manera para terceros, es una falta de precaución en los actos realizados por 

una persona. 

Negligencia. -  Se puntualiza como la omisión del riesgo que produce un acto ya sea 

para uno mismo como para los demás, donde las consecuencias no son calculadas por quien 

actúa de esta manera. 

Inobservancia. - Es la falta del debido cuidado o atención a un reglamento, un 

principio, un estatuto. 

Deber objetivo de cuidado. - Se entiende como el deber de diligencia ante 

situaciones de peligrosidad. 

Culpa. - Es la ejecución del tipo objetivo de un delito por no haber empleado el sujeto 

la diligencia debida. 

Muerte culposa. - Se define como la muerte de un individuo a raíz de la negligencia 

o conducta culposa de una persona o entidad.  
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Principios procesales. - Se considera a los principios como enunciados jurídicos 

que permite la correcta aplicación del derecho, son los auxiliares del ordenamiento 

jurídico, cada principio está relacionado 

Principio de objetividad. - En este principio el titular de la fiscalía debe indagar los 

hechos hasta contar con los elementos de cargo como los de descargo con el mismo empeño. 

Principio duda a favor del reo. - Es aquella regla interpretativa, a través de la misma 

luego de analizar el material probatorio con el que cuenta fiscalía, el juzgador debe resolver 

sin duda a favor del imputado y establecer una sentencia ratificatoria de inocencia. 

Principio de Inocencia: Principio propio del derecho penal, es la regla general 

que se observa cuando la autoridad judicial inicia un proceso, toda persona se mantiene 

como inocente, mientras no se demuestre su responsabilidad penal mediante sentencia 

ejecutoriada. 

Responsabilidad penal. - Es el efecto jurídico derivado de la comisión de un 

hecho tipificado en una ley penal, y siempre que dicho hecho sea contrario al ordenamiento 

jurídico, es decir, sea antijurídico; además de punible. 

Reparación integral. – Es la restitución de las circunstancias de la víctima con la 

intención de llegar al estado anterior de la comisión del hecho dañoso, y esta se llega a realizar 

mediante una indemnización, y demás garantías para precautelar la seguridad de la pretensa 

víctima. 

 



1 
 

INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de este análisis de caso consiste en la obtención de resultados arrojados 

por el estudio minucioso del proceso penal y sus características para así determinar los 

parámetros por los cuales se desarrolló el mismo, teniendo en consideración la aplicación de 

la ley y existencia de sus posibles omisiones por parte de los sujetos procesales o en su 

defecto los administradores de justicia. 

Después de realizar una lectura jurídica y teniendo en consideración los elementos 

recabados en la investigación y el desarrollo del proceso penal por el delito de muerte 

culposa, se analiza y verifica la inobservancia de las pruebas practicadas y desarrolladas en 

la etapa de juicio, el cual concluye con sentencia condenatoria de privación de libertad de 

tres años para la persona procesada. 

Es evidente la existencia de un resultado dañoso, es el atropellamiento de una persona 

y consecuente la muerte de la misma, es ineludible este hecho, no obstante las causas por las 

cuales se llegó a este resultado es parte donde no genera una certeza absoluta, es decir la 

responsabilidad del hecho acaecido no está determinada y conminada a la persona 

responsable puesto que si se considera las pruebas documentales, periciales y testimoniales 

se genera una duda al juzgador y en este caso debió resolver a favor del acusado, puesto que 

la causa basal y causa concurrente misma que son las pruebas madre porque se originan de 

un informe técnico comprobado y corroborado por un profesional capacitado y las cuales son 

concordante con las demás pruebas ya que los testimonios complementan la dinámica de los 

hechos en esa fatídica noche donde la víctima pone en riesgo su integridad personal con lo 

cual se llega a producir un daño irreversible en su bien jurídico, la vida. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso 

La causa a ser analizada se originó en el cantón Guaranda provincia Bolívar, la noticia 

criminis se dio a conocer mediante Parte Policial N.- PTACP11007975 a fecha 2015-12-18, 

suscrito por el Cabo de Policía Barragán Carlos, quien dentro de lo relevante manifiesta: “Ese 

día se encontraba circulando, saliendo de la ciudadela Alpachaca, se percataron que había un 

tumulto de gente sobre la vía principal panamericana, les pidieron auxilio se acercaron y 

pudieron observar una persona tendida en el piso de sexo masculino, indicaron que un 

vehículo que se encontraba más adelante, era posiblemente causante del arrollamiento o 

atropello que se había suscitado, conjuntamente con su compañero coordinaron con las 

unidades de emergencia para que asistan a la víctima, inmediatamente abordaron el vehículo 

posiblemente causante del accidente, vehículo de placas PFL473, marca Chevrolet, Cóndor, 

color blanco, verificaron que el conductor no se encontraba en el lugar, el vehículo estaba 

prácticamente abandonado, pudieron ver que se encontraba destruido ciertas partes, asistió 

la ambulancia del ECU 911, constato los signos vitales del ciudadano que prácticamente se 

encontraba occiso el señor Diego Taco, se coordinó con el señor Fiscal para el levantamiento 

del cadáver, personal de SIAT para que realice las diligencias; cabe recalcar que las 

fotografías tomadas al vehículo al momento de los hechos éste se encuentra a la orilla, junto 

a la vereda donde se dio el accidente, en el lugar había circulación escasa, si existía 

iluminación, la noche estaba despejada, las persona que se encontraba en el lugar estaban 

conmocionadas por lo que pasaba en ese momento”.  
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Con el antecedente señalado Fiscalía como titular de la acción penal pública dispone 

practicar diligencias, dentro de ellas: 

Versiones de las personas que acompañaban al occiso el día del suceso y en la parte 

principal manifiesta: Belén Ballesteros “señor fiscal yo no vi el momento del accidente, 

estuvimos bajando por el lado izquierdo de la vía por la vereda, él estaba tambaleando pero 

caminaba solo, no le daba apoyo, en ese momento un compañero José Garzón, grito explotó 

la llanta de un carro y yo me regrese a ver y pude ver que el cuerpo de Diego Taco estaba a 

unos 10 metros, él estaba boca abajo en medio de la vía que va a Guaranda – Ambato, yo no 

vi el sitio del impacto, solo vi el cuerpo, no vi ningún carro, no vi ningún atropello, Diego 

Taco si estaba tomado licor, ya que el tomo licor puro y cerveza, yo no tomé, estaba sana, 

no hubo neblina”.  

Versión de José Garzón, indica: “estábamos caminando, Diego Taco venía atrás mío 

a una distancia de unos dos metros caminando por la vereda, en eso vino un carro de lado de 

abajo transitaba hacia Guanujo de frente hacia nosotros el carro vino flechadisimo y escuche 

una explosión enorme yo que regrese a ver qué pasaba, me percato que la explosión había 

sido por que le impactó a Diego Taco, yo corrí a ver a mi compañero Diego con mis 

compañeros a ver si le ayudábamos y no me percate quien era el conductor del vehículo 

que le atropelló, me parece que Omar vio todo el desenlace del accidente puesto que el sí 

cruzó la calle”. 

 Versión de Rubén Armijo dice “salí a ver qué pasaba ahí encontré con el accidente 

ya habían estado policías y ambulancias el cuerpo había estado en la calzada casi a una orilla 

llegue y observe mucha gente también observe a mi compañero José Garzón quien había 
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estado llorando solo a él vi a nadie más de conocidos nunca estuvo observando ni ayudando 

el señor Luis Fernando Jiménez”,  

Versión de Paola Rivadeneira en lo principal manifiesta “comenzamos a caminar, en 

ese momento Diego Taco estaba bien borracho, al ver esto cruce y comencé a caminar  de 

bajada con Diego Taco caminamos más o menos una cuadra y luego con Belén, Diego 

Taco y mi persona nos cruzamos para el otro lado de la vía, al momento de que Belén y yo 

estuvimos en la mitad de la vía vimos que un vehículo color blanco subía con dirección 

Guaranda- Guanujo, este carro tenía apagadas las luces y subía rápido, este auto estaba por 

el lado de la gasolinera y con Belén caminamos rápido hasta subirnos a la vereda del otro 

costado de la vía, Diego Taco se quedó detrás de nosotras a un metro más o menos y en 

ese momento escuchamos un ruido muy fuerte, por lo que nos dimos la vuelta con Belén 

porque pensamos que este carro se chocó contra el poste, pero me di cuenta que era Diego 

Taco que estaba volando y cayó contra el parabrisas de este carro, debiendo indicar que el 

momento del impacto Diego Taco se encontraba en la línea blanca de la cuneta a un paso de 

la vereda subiendo de Guaranda a Guanujo”. 

Finalmente la versión de Luis Fernando Jiménez, manifiesta “Yo me iba por la vía 

principal conduciendo el vehículo de color blanco del año 1982 de placas PFL473 de mi 

propiedad, iba solo, a una cuadra velocidad suave me percate que grupos de jóvenes bajaban 

tomados mareados alegres, bajaban para dirección a Guaranda, por la calzada de bajada de 

Guanujo Guaranda, un grupo de tres y cuatro a la altura pasando la bomba del sindicato de 

choferes a cuatro pasos antes del primer poste de la entrada de la ciudadela Alpachaca, 

percate que no había alumbrado público, de la vía de bajada, ahí repentinamente cruzaba dos 

sombras por delante de mi auto, haciéndome frenar por aquella imprudencia que cometieron 

y sintiendo un golpe en la parte delantera del conductor y un estallido de vidrios, en ese 
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momento estacione mi auto a lado derecho de la calzada, cuando me baje observe un peatón 

en el suelo, en ese momento se estaciono un auto delante de mi auto bajándose dos personas 

del auto, el uno me pidió las llaves del auto, el otro me tomo por la espalda y me jalo al carro 

de él, diciendo que me tranquilice y a ellos le pedí que llame al 911 para que pida ayuda ya 

que mi teléfono se encontraba apagado en el carro”.  

Informe técnico de reconocimiento del lugar del accidente elaborado por el perito 

Sargento de policía Ángel Gilberto Arellano y en lo principal de su informe expresa: “ La 

causa basal establece que, el peatón 1 expone su integridad física y seguridad vial al riesgo 

del accidente, al cruzar la calzada por un lugar no determinado para el efecto siendo 

atropellado por móvil 2 y este a su vez estrellándose, al referir al participante 1 dice que se 

trata del peatón Diego Fabián Taco Becerra, quien ha fallecido en ese instante del accidente 

de tránsito y el participante 2 dice que se trata del vehículo de placas PFL 473 conducido por 

su propietario Luis Fernando Jiménez, también indica que la causa concurrente es que, el 

peatón 1 cruza la calzada con sus condiciones psicomotrices disminuidas producto de la 

ingesta de bebidas alcohólicas, como infracción accesoria establece que, el participante 2 

abandona el lugar del accidente”.   

Informe de inspección ocular técnica, e informe de audio y video elaborado por el 

perito cabo de policía Clever Eduardo Palma y en la parte principal de su informe señala: “Se 

realizó una inspección ocular técnica del vehículo, se localizó varios indicios empezando por 

la parte del conductor sobre el piso se localizó un teléfono celular, una matrícula del vehículo 

placas PFL743, se levantó un total de cinco botellas de vidrio color café, de las cuales cuatro 

tenía una etiqueta con el logotipo de pilsener, dos vasos de plástico, también se localizó una 

caja de cartón café en cuyo interior contenía un fragmento de papel color blanco que contenía 

una sustancia vegetal verdosa, dos cajas de fósforos, una fosforera y un tubérculo en este 
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caso una papa que tenía dos agujeros, mismos que han sido signados como indicios 1,2,3,4,5 

y 6 evidencias que se encuentra en la bodega de la PJ de Bolívar.  De igual manera el informe 

de audio y video entregado por fiscalía un CD, que contenía grabaciones de una cámara este 

caso se trata del ECU 911, y en la secuencia de imágenes no ha existido grabación del 

accidente de tránsito ocurrido. 

Análisis forense de protocolo de autopsia del occiso Diego Taco suscrito por la Dra. 

Magdalena Somonte Hernández y en la parte principal de su informe expresa “Luego de 

realizar la autopsia médico legal pudo considerar que estaba ante un atropello incompleto, 

indicando que el atropello completo tiene varias fases, una fase de choque, caída, 

aplastamiento y arrastre, al analizar las lesiones encontradas en el cadáver de este protocolo, 

se puede pronunciar que no tuvo la fase de aplastamiento, se pudo constatar que este hecho 

no pudo ser evitado por las lesiones que tenía la víctima, pero puedo agregar a esto que 

además que la víctima estaba en un estado de embriaguez, según el laboratorio forense tenía 

1.7% de alcohol en sangre, cifras altamente elevadas marcando un estado de embriaguez, 

otro elemento que pudo ver era relacionado con la velocidad, no puede hablar de una 

velocidad exacta, pero sí pudo constatar que la velocidad era más de 60 km, por hora”. 

Así mismo, una vez practicado el análisis Químico – Análisis Toxicológico de la 

muestra de sangre, en relación al caso del occiso Diego Fabián Taco (peatón), informe 

realizado por el Dr. Marco Vinicio Tapia se concluye “En la muestra M1 de sangre contenida 

en el tubo de ensayo, dentro de la investigación previa N.- 020101815120102, corresponde 

a positivo para alcohol etílico 1,7 gramos por litro y negativo para drogas en abuso”.  

Igualmente, al realizarse el pesaje de la sustancia verdosa aprehendida esto por el Ing. 

Augusto Cajas dentro de la investigación previa N.- 020101815120102, se determinó: 

muestra 1: con un peso bruto de 75, 8881 g. y peso neto de 0,4994 g. Que luego de realizados 
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los ensayos detallados anteriormente de las sustancias aprehendidas se concluye que: 

Muestra 1 corresponde a MARIHUANA. 

También, se considera el informe de reconstrucción de los hechos sobre el accidente 

de tránsito realizado por el teniente de policía Cesar Daniel Morales y el cabo primero de 

policía Milton Santiago Ronquillo y en lo principal de su informe se resalta el análisis pericial 

“El peatón 1 con sus condiciones psicomotrices disminuidas producto de la ingesta de alcohol 

cruza la calzada, desde la acera Sur Occidente de la Av. Ernesto Che Guevara, en dirección 

hacia el Nor Oriente, además “ Él participante 2 conducía el móvil por el carril Nor Occidente 

de circulación demarcado en la calzada de la Av. Ernesto Che Guevara, en dirección hacia el 

Occidente, a una velocidad no determinada por la falta de elementos técnicos de juicio 

suficientes que permitan su cálculo” así mismo la causa basal determina “En las condiciones 

antes descritas el Peatón 1 expone su integridad física y seguridad vial al riesgo del accidente, 

al cruzar la calzada por un lugar no determinado para el efecto, ante la presencia y proximidad 

de móvil 2 quien le impacta con el tercio izquierdo de la parte frontal en el tercio distal de la 

extremidad inferior derecha del peatón 1, dentro de la zona de atropello “A”.  De la misma 

manera “Ocurrido lo anterior el peatón 1 producto del atropello “A” es desplazado hacia el 

Oriente Sur Oriente cayendo su humanidad sobre el capot, parabrisas y el techo de móvil 1, 

adosándose el peaton1 sobre la estructura del móvil y recorriendo un espacio de 41.10 metros 

aproximadamente, para posterior caer sobre el carril Sur Occidente, dentro de la zona de 

caída “B”, deteniendo su desplazamiento en el lugar, siendo esta la posición final”.  

 

Audiencia de Formulación de Cargos; “Fiscalía; Conforme el COIP y la Constitución 

de la República del Ecuador ha solicitado día y hora para que se lleve a efecto la audiencia 

de formulación de cargos en contra del señor Luis Fernando Jiménez Núñez con cédula de 
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ciudadanía N. 020238867-4, el hecho es el siguientes, sucede que el 18 de diciembre del 

2015, a eso de las 01h10 minutos, cuando se encontraban bajando compañeros de la 

universidad incluido el señor Diego Fabián Taco Becerra estaban bajando en la vía 

panamericana norte Guaranda calles Luis Arregui se produce un accidente de tránsito donde 

se produce un atropellamiento producto de eso muerto el mencionado señor, debiendo indicar 

que para este accidente hay testigos del hecho presencial y el accidente es causado por el 

vehículo de placas PFL-473 marca Chevrolet cóndor color blanco el mismo que era 

conducido por el señor Luis Fernando Jiménez Núñez, fiscalía presento los elementos de 

convicción y a su vez solicita se dicte prisión preventiva. Ab. Víctima; “Me adhiero a lo 

indicado por el señor fiscal”. Ab. Procesado; “No es necesaria la prisión preventiva en contra 

del señor Luis Fernando Jiménez Núñez, no existe el peligro de fuga, existen arraigo social, 

familiar, por lo que solicitamos que se sirva rechazar el pedido de prisión preventiva”. 

RESOLUCION JUEZ; Por ser una facultad privativa potestativa que tiene fiscalía quien ha 

decido dar inicio en la presente audiencia a la etapa de instrucción fiscal en contra del señor 

Luis Fernando Jiménez Núñez procesado a notificar en persona, el delito por el cual se da 

inicio a la instrucción fiscal se encuentra tipificado en el art. 377 del “COIP” en concordancia 

con el art. 374 de la misma norma el numeral 3, del mismo cuerpo legal antes invocado, el 

tiempo de la presente instrucción tendrá una duración de 45 días. En atención a lo solicitado 

por el señor representante de fiscalía quien de manera expresa solicita la prisión preventiva 

en contra del señor Luis Fernando Jiménez Núñez quien ha justificado ha motivado los 

presupuestos del art. 534 del “COIP”, se ha escuchado en la presente audiencia el señor Luis 

Fernando Jiménez Núñez se ha presentado a rendir su versión, ha comparecido a la presente 

audiencia no ha obstaculizado el desarrollo de la misma, tanto más que en la presente 

diligencia se ha presentado se ha justificado arraigos sociales y familiares por lo que 
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conforme al art. 77 de la Constitución de la República, y por así también haberlo solicitado 

por el señor Luis Fernando Jiménez Núñez a través de su abogado defensor, se niega la 

prisión preventiva en contra del señor Luis Fernando Jiménez Núñez y a su vez se le imponen 

las medidas cautelares de carácter personal en contra del señor Luis Fernando Jiménez Núñez 

las contempladas en el art. 522 numeral 1 y 2 del COIP” (Unidad Judicial Penal cantón 

Guaranda, 2017). 

Audiencia Preparatoria de Juicio, ante el Juez titular de la Unidad Judicial Penal del 

Cantón Guaranda, comparecen los sujetos procesales, Fiscalía sustentó el correspondiente 

dictamen fiscal, para posteriormente conocer la RESOLUCIÓN JUEZ; “Una vez que han 

sido escuchadas los sujetos procesales principales se realiza el siguiente anuncio verbal de la 

resolución en base a los principios procesales, y sobre todo el base al principio de debido 

proceso, esta Unidad Judicial Penal está a través del suscrito juez en del auto de llamamiento 

a juicio emitido por el señor Dr. Gustavo Haro Sarabia fiscal de Bolívar, solamente este debe 

estar legitimado si se cumple con los lineamiento y presupuestos que el suscrito juez pueda 

encontrar en la instrucción fiscal como consecuencia de los elementos de convicción 

practicados en esta etapa en cuanto, a la existencia de la infracción y al nexo de causalidad 

de la conducta atribuida con resultado típico, de los elementos de convicción puestos a saber 

de esta unidad judicial penal por el señor fiscal como el resultado de la instrucción fiscal; 

informe del levantamiento de cadáver, informe de protocolo de autopsia, informe médico 

legal, el reconocimiento del lugar de los hechos, informe de inspección ocular técnica, 

informes periciales, versiones de varias personas, de las entidades; en la presente causa se ha 

justificado conforme a derecho el nexo causal entre la infracción y las presunciones de 

responsabilidad del señor Luis Fernando Jiménez Núñez por lo que en base a la exposición 

realizada por el señor fiscal y acogiendo el dictamen acusatorio esta unidad judicial penal a 
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través del suscrito juez dicta auto de llamamiento a juicio en contra de señor Luis Fernando 

Jiménez Núñez como autor directo conforme lo determina el 42 núm. 1 literal A del COIP, 

por la infracción atribuida en el art. 377 inc. 1 del COIP en relación con el ART. 374 núm. 3 

del COIP” (Unidad Judicial Penal cantón Guaranda, 2017). 

Audiencia de Juzgamiento, el Juez declara instalada la audiencia de juicio con la 

presencia de los sujetos procesales, a continuación, fiscalía, la víctima y la defensa 

presentaron sus alegatos de apertura, luego se procedió a presentar y practicar las pruebas 

solicitados por los sujetos procesales, cumplida la fase probatoria el juez concede la 

presentación de alegatos y finalmente se conoció la decisión del juez. “La Fiscalía, en base a 

su acusación fiscal en la audiencia de juicio, presentó su teoría del caso mediante la cual 

indica: Que demostrará que el 18 de diciembre del 2015, a eso de las 01h10 

aproximadamente, horas de la madrugada en las calles Vía Che Guevara, Vía Guaranda 

Ambato, cuando se encontraban bajando compañeros de la universidad, incluido dentro de 

ellos el señor Diego Fabián Taco Becerra, bajaban por la Panamericana Norte, calle Luis 

Arregui, lugar en donde el señor Luis Fernando Jiménez Núñez, quien conducía el vehículo 

de placas PFL4773, atropelló o impactó con el mismo al señor Taco Becerra Diego Fabián, 

producto de ello fallece, debiendo mencionar que en ningún momento existió el auxilio del 

señor Luis Fernando Jiménez Núñez, el mismo que abandonó el lugar, y a más de ello en el 

vehículo al cual el abandonó se encontraban en el interior botellas de cerveza y marihuana, 

adecuando así su conducta a lo que establece el Art. 377 inciso primero del COIP, en 

concordancia con el 374 numeral 3, en el grado de autor directo conforme el Art. 42 numeral 

1 literal a ) del COIP, existen testigos presenciales del hecho” (Unidad Judicial Penal cantón 

Guaranda, 2017). 
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Finalmente en la respectiva audiencia se considera la resolución del Juzgador de la 

siguiente manera: “El suscrito Juez de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, 

provincia de Bolívar, en aplicación del Art. 621, 622 y 640 del Código Orgánico Integral 

Penal, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA, en atención al principio constitucional de justicia pronta y cumplida se dicta 

sentencia y se declara la culpabilidad del señor JIMÉNEZ NÚÑEZ LUIS FERNANDO, 

ecuatoriano, portador de la cédula de identidad N. 020238867-4, estado civil soltero, de 25 

años de edad, ocupación estudiante, domiciliado en la vía principal Guaranda-Ambato, a una 

cuadra del Colegio San Pedro, parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolívar; por 

haber incurrido en el delito Muerte culposa, de conformidad a lo establecido en el Art. 377 

inciso 1, en relación con el Art. 374 numeral 3 del COIP, en el grado de autor directo, por lo 

que se le impone la pena privativa de libertad de TRES AÑOS, que los cumplirán en el Centro 

de Privación de Libertad de PACL, de Guaranda, multa de CUATRO salarios básicos 

unificados del trabajador en general, en referencia al Art. 70 numeral 6 del mismo cuerpo 

legal, cuya consignación lo deberá realizar en la Unidad Judicial Penal de Guaranda, en el 

mismo tiempo que dure la pena; Al respecto de la disposición del “Art. 44 y 78 de la 

Constitución de la República del Ecuador”, “numeral 6 del Art. 622 y Art. 628 del Código 

Orgánico Integral Penal”, se impone la cantidad de (18.841,60), dieciocho mil ochocientos 

cuarenta y un dólares, con sesenta centavos, cuyo monto se desglosa de la siguiente manera, 

la cantidad de (17.841,60), diecisiete mil ochocientos cuarenta y un dólares, con sesenta 

centavos, corresponde al 30% del salario básico unificado del trabajador en general que en 

ese entonces estaba en cantidad de 354 dólares, multiplicado por 12 meses y este resultado 

multiplicado por 14 años, hasta que el menor de edad Emilio Taco, hijo del fallecido, cumpla 
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los 18 años de edad, como reparación integral, los cuales serán consignados en esta Unidad 

Judicial Penal, en el plazo de seis meses el 50% y el restante en seis meses, ósea la totalidad 

se cancelara en el plazo de un año desde ejecutoriada la sentencia, dinero que será entregado 

a la señora ofendida Tahina Saltos, madre del menor de edad antes descrito; y la suma de 

1000 dólares, por concepto de honorarios de la defensa. Téngase en cuenta los efectos del 

Art. 56 del COIP” (Unidad Judicial Penal cantón Guaranda, 2017). 
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1.2 Objetivos del Análisis del Caso 

Objetivo General:  

 Establecer dentro de la presente causa penal si existió una correcta aplicación 

de las normas jurídicas en relación a la causa basal de los hechos acaecidos sobre el actuar 

negligente e imprudente del conductor como del peatón. 

Objetivos Específicos: 

 Identificar dentro del presente proceso penal los principales elementos de 

riesgo que provocan accidentes de tránsito. 

 Emitir criterios jurídicos en relación al deber objetivo de cuidado de la 

pretensa víctima  

 Determinar si la conducta del imputado guarda relación con la tipicidad del 

delito de muerte culposa.
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

Para solventar el siguiente proceso judicial inicialmente se toma en cuenta la 

Constitución de la República del Ecuador, que establece derechos, principios y garantías, 

además fundamenta nuestra ley penal, ya que nuestro país es un estado constitucional como 

claramente plasma su artículo 1 en relación con el art.11 con el derecho de las personas 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Así, también se debe tener en cuenta que nuestra supra norma garantiza el derecho al 

debido proceso en su artículo 76, de manera que preside los derechos fundamentales de un 

individuo en un proceso penal, y al ser un conjunto de derechos y garantías amparan al sujeto 

procesal de posibles ilegalidades de la autoridad del Estado. 

Igualmente, se resalta el derecho a la seguridad jurídica, que radica en ampliar 

correctamente aquellas disposiciones emanadas por nuestra Supra Norma, Instrumentos 

Internacionales y demás Normas Legales, esto acorde a lo estipulado por nuestra 

Constitución en su artículo 82. 

Por cuanto, es preciso manifestar que todas las demás leyes jurídicas vigentes en el 

Ecuador se fundamentan de forma concreta a lo establecido por nuestra Supra Norma y 

además es ejecutada por los diferentes órganos de justicia ya que a través de los mismos se 

da cumplimiento a lo estipulado en cada normativa y materia conforme a derecho. 
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2.1 Código Orgánico Integral Penal 

Dentro del caso de estudio es necesario considerar aquello que estipula el COIP 

acerca de una infracción penal, la cual es una conducta realizada por el sujeto activo de 

carácter típico, antijurídico y culpable que debe someterse a una sanción penal, y se dividen 

en delitos y contravenciones de conformidad con los artículos 18 y 19. 

Para ello el profesor Manuel Rodríguez define una infracción  como “un acto 

contrario a los parámetros legales el cual contiene un castigo por su comisión” (Rodriguez, 

2009). 

De acuerdo con estos criterios una infracción penal es aquella conducta la contraviene 

el ordenamiento jurídico y a la misma el estado establece una pena por medio de sus leyes. 

2.1.1 Tipicidad 

Se encarga de representar a través de los tipos penales los elementos de una conducta 

contraria a la ley, de acuerdo al art 25 (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

De acuerdo al autor Juan Carlos Ortiz tipicidad se entiende como  “un acomodamiento 

de los actos realizados por el sujeto activo en la hipótesis descrita en el tipo penal” (Ortiz, 

2010). 

Entonces tipicidad es el encuadramiento de la conducta en el tipo penal. 

2.1.2 Antijuridicidad 

Una conducta antijurídica tiene que amenazar o lesionar un bien jurídico sin una causa 

justa. Art 29 (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
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De acuerdo con el Dr. Martin Palladino la antijuridicidad es “la conducta que es 

contraria a derecho y esta contraria a norma expresa” (Palladino, 2013). 

De estos criterios se puede manifestar que la antijuridicidad es el parámetro legal que 

establece los elementos pertinentes para que una conducta sea antijurídica, y la misma debe 

violentar los derechos de los demás. 

2.1.3 Culpabilidad 

Se determina una persona como responsable de un hecho punible al ser imputable y 

proceder teniendo conocimiento de lo antijurídico, art 34 (Código Orgánico Integral Penal, 

2014). 

El tratadista Rodríguez Devesa José María, la culpabilidad “es la reprochabilidad  que  

presenta la conducta del denominado sujeto activo” (Rodriguez Devesa, 2010, pág. 416) 

La culpabilidad se presenta como la responsabilidad a la cual se enfrenta la persona 

que comete un hecho delictivo contrario a las leyes y para ello este debe actuar teniendo 

conocimiento de lo prohibido por la ley y además este mismo individuo tiene que estar dentro 

de sus cinco sentidos. 

2.1.4 Sujetos Procesales 

Dentro de todo proceso se encuentran los intervinientes mismos que adquieren 

cualidades y facultades que desarrollaran a lo largo del mismo. Para ello el Código Orgánico 

Integral Penal en su artículo 439 establece su división, la misma que es la persona procesada, 

la víctima, la fiscalía y la defensa (Código Orgánico Integral Penal, 2014).  
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Considerando lo manifestado por el Dr. Mario Dei Castelli, “los sujetos procesales 

en términos simples se consideran a los representantes de una relación jurídica, es decir son 

las personas que ejercen facultades para intervenir dentro del proceso penal” (Castelli, 2010). 

2.1.5 La Persona Procesada  

Aquella a la cual el titular de la acción penal pública ha formulado cargos y esta tiene 

la facultad de ejercer los derechos y garantías establecidas en la Supra Norma y de igual 

manera en los diferentes Instrumentos Internacionales, art 440 (Código Orgánico Integral 

Penal, 2014). 

La definición impartida por la Enciclopedia Jurídica OPUS es “el individuo hacia el 

cual se ha dictado auto de procesamiento tomando en consideración los indicios en contra 

del mismo” (Enciclopedia Jurídica Opus, 2010). 

En este sentido una persona procesada se entiende a la cual el fiscal, ha decido en 

base a los elementos de convicción recabados por su investigación formular cargos por 

hechos y circunstancias realizadas y este comparecerá con el juzgador para que se resuelva 

su situación jurídica. 

2.1.6 La Víctima 

De conformidad con el COIP víctima se entiende a las personas de carácter natural o 

jurídico que han sufrido agravio en su bien jurídico, esto es de manera directa o indirecta 

como resultado de una infracción, art 441 (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Desde el punto de vista del autor Elías Neuman, víctimas son, “los sujetos pasivos de 

manera individual o colectivamente quienes en su ser reciben un daño como consecuencia de 

los actos realizados en su contra” (Neuman, 2001, pág. 24). 
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En consecuencia, víctimas son todos los individuos o en su defecto las personas 

jurídicas en contra las cuales hayan realizado actos que violenten o vulneren su bien jurídico 

protegido, de una forma directa o por intermedio de terceros. 

2.1.7 La Fiscalía  

Es un órgano autónomo que pertenece a la función judicial, el cual se encarga de 

dirigir todas las investigaciones penales públicas y el mismo participa hasta la finalización 

del proceso, siendo el titular de la acción penal el fiscal respectivamente en su despacho, art 

442 (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

El diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas define “la Fiscalía General de la 

Nación o Ministerio Público, se considera como la institución estratégica de la rama judicial 

con la facultad de direccionar las investigaciones penales públicas velando por el interés del 

Estado” (Cabanellas G. ). 

La Fiscalía General del Estado es el ente rector de la investigación penal pública, se 

encarga de realizar las diligencias necesarias para contar con los elementos necesarios para 

acusar a los ciudadanos que contravienen el ordenamiento jurídico y cometen delitos, 

violentando la seguridad y bienestar de los demás. 

2.1.8 La Defensa 

Los derechos de las personas inmersas en un proceso se encuentran patrocinados por 

su defensa técnica la misma que será proporcionada por un abogado de su elección sin 

perjuicio de contar con un defensor de oficio, art 452 (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Teniendo en cuenta al autor Jorge Vásquez Ricci “el derecho a la defensa es un 

verdadero poder junto con el de la acción y la jurisdicción, para la válida realización penal, 
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ello en razón de que estos poderes son los que dirigen la actividad de los sujetos procesales 

en todo el proceso, pero que tienen a su vez una existencia previa al mismo, ya que su fuente 

es de índole sustantiva constitucional” (Vásquez, 1996). 

Entonces una defensa dentro de un proceso son los argumentos y actos técnicos 

realizados por una persona capacitada para ejercerlos y de esta manera proporcionar un 

resguardo de los derechos de quien patrocina. 

2.2 ANTECEDENTES DEL CASO 

El estudio de caso suscrito con número 02281-2016-01062G, por el delito de muerte 

culposa, surten incidentes a ser estudiados en relación a los accidentes de tránsito como es la 

negligencia e imprudencia, es así que la causa trata sobre el delito muerte culposa, de 

conformidad a lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal, el día 18 de diciembre 

de 2015 alrededor de las 01h10 en la madrugada en las calles Vía Che Guevara, vía Guaranda 

Ambato, bajaban un grupo de jóvenes, dentro de ellos el Sr. Diego Fabián Taco Becerra, 

lugar donde el señor Luis Fernando Jiménez Núñez quien conducía el vehículo de placas PFL 

473, impacto con el mismo al señor Diego Fabián Taco Becerra, producto de ello falleció. 

El suscrito fiscal que tomó conocimiento originalmente solicita el archivo de la causa 

al no contar con los elementos de convicción suficientes para formular cargos, por lo que 

dando por terminada la investigación, antes del cumplimiento del plazo establecido en el art. 

585 del COIP, requiere el archivo conforme al último inciso de la disposición indicada, toda 

vez que en este caso existe dos causas basales, el uno consta del informe de reconocimiento 

del lugar de los hechos y el otro consta del informe de reconstrucción del hecho, y en ambos 

concuerdan que el peatón Diego Fabián Taco expone su integridad física y seguridad vial al 
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riesgo del accidente, al cruzar la calzada por un lugar no determinado siendo atropellado por 

el vehículo de placas PFL 473 conducido por Luis Fernando Jiménez Núñez.   

2.3 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO 

En el estudio de la causa judicial N.02281-2016-01062G por el delito de muerte 

culposa, es puntual concurrir a fuentes bibliográficas mismas que atribuyan al investigador a 

un enfoque teórico y jurídico del presente estudio. 

2.3.1 Principios Procesales  

Se denominan como los criterios de carácter general los cuales se encargan de regir 

de manera adecuada la estructura y ejercicio de los procedimientos jurídicos, dicho así los 

principios procesales son aquellas premisas máximas las cuales diseñan los lineamientos 

fundamentales que deben ser considerados y adoptados por el sistema procesal para que este 

trabaje de manera adecuada respetando los derechos de las personas y la correcta aplicación 

de la ley. 

De acuerdo con el Dr. Sergio García Ramírez principio se define “los parámetros que 

orientan y dirigen a un procedimiento y con ello velar por los intereses de las personas”  

(García Ramírez, 1980). 

Dentro del COIP establece los principios rectores del derecho penal, en su artículo 5 

a lo largo de sus 21 numerales en los cuales establecen las directrices idóneas para el 

desarrollo de los procesos penales. 
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2.3.2 Principio de Objetividad  

Con este principio los agentes fiscales en el desempeño de sus funciones, y a lo largo 

de su investigación deben su conducta adecuar a un criterio objetivo, con el cual consideran 

los elementos de cargo, pero también deben tomar en cuenta los de descargo, de conformidad 

con el artículo 5 numeral 21 del Código Orgánico Integral Penal. 

El jurista Claus Roxin señala el principio de objetividad “el titular de la fiscalía debe 

indagar los hechos hasta contar con los elementos de cargo como los de descargo con el 

mismo empeño” (Roxin, 2006). 

Es necesario este principio de objetividad para el desarrollo del presente caso, puesto 

que el fiscal como titular de la acción penal pública tiene la obligación de buscar los 

elementos que graven la situación real de la persona procesada pero de igual forma tiene que 

contar con los elementos que atenúan dicha responsabilidad con el mismo énfasis, y dentro 

del presente estudio de caso el titular debió considerar la prueba en sus modalidades, siendo 

esta documental, testimonial y pericial, en la cual los testimonios de los testigos no son 

contundentes y presentan ciertas características de contradicción y además ellos mismos 

corroboran que todos habían estado ingiriendo alcohol momentos antes del accidente y así lo 

confirma el informe de necropsia de ley practicado a la víctima, dando como resultado 1.7 

gramos de alcohol por litro de sangre razón por la que no se encontraba en un estado normal 

en cuanto a sus reflejos motrices como perceptivos por ello la percepción de las cosas 

precisamente no es la correcta al cien por ciento ya que el estado de todos los individuos en 

ese punto podía estar alterado o menoscabado por los efectos del alcohol, de igual manera se 

debió considerar la causa basal u causa concurrente resultado del informe técnico de 

reconstrucción de los hechos del accidente de tránsito, en las cuales se refiere lo siguiente: 
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Causa basal: el peatón 1 expone su integridad física y seguridad vial al riesgo del 

accidente, al cruzar la calzada por un lugar no determinado para el efecto siendo atropellado 

por móvil 2 y este a su vez estrellándose. 

Causa concurrente: el peatón 1 cruza la calzada con sus condiciones psicomotrices 

disminuidas producto de la ingesta de bebidas alcohólicas. 

Más el titular de la acción penal pública se centra en la existencia de botellas de 

cerveza, los vasos, y la sustancia verdosa, para con esto presumir que el conductor del 

vehículo causante del accidente se encontraba bajo los efectos del mismo, pero es necesario 

considerar que en derecho se prueba y demuestra en base a las pruebas y no en presunciones. 

2.3.3 Principio Duda a Favor del Reo 

Este principio impone al juzgador tener el pleno convencimiento del hecho punible y 

consecuentemente la culpabilidad del procesado, para emitir una sentencia esto es más allá 

de toda duda razonable, de conformidad con el artículo 5 numeral 3 del Código Orgánico 

Integral Penal.  

Teniendo en cuenta a Huertas Martin, manifiesta que el principio “se establece como 

aquella regla interpretativa, a través de la misma luego de analizar el material probatorio con 

el que cuenta fiscalía, el juzgador debe resolver sin duda a favor del imputado y establecer 

una sentencia ratificatoria de inocencia” (Huertas Martín, pág. 61). 

Asimismo, el Dr. José García Falconí en su aporte jurídico “el IN DUBIO PRO 

REO, es una locución latina, según la cual toda duda debe resolverse a favor del reo, es una 

regla del derecho penal que obliga al juez a confirmar la inocencia del procesado en caso de 
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duda, esto es cuando se presenta el caso de más allá de toda duda razonable sobre el examen 

de las pruebas, la carga de la prueba en los delitos de acción pública le corresponde a la 

Fiscalía General del Estado, que es la que debe desvirtuar esta presunción de inocencia; 

insistiendo que más allá de la duda razonada, es la certeza, o sea ante la duda viene la 

confirmación de inocencia, de lo contrario viene la sentencia condenatoria” (García, 2010). 

Para ello es prudente mencionar al artículo 453 del COIP, el cual establece la finalidad 

de la prueba, misma que es permitir al juzgador convencerse la existencia de la infracción, 

así como de la absoluta responsabilidad del procesado. 

En este sentido la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, establece que el 

convencimiento de la existencia de la transgresión no tiene que permitir margen de 

incertidumbre, de ser el caso se supondrá la inocencia del imputado. Esto definió en 

resoluciones Nº 0965-2013 y 1353- 2013, con fecha 28/08/2013 y 11/11/ 2013, las cuales se 

encuentran registradas en la Unidad de Procesamiento de Jurisprudencia. 

De este análisis y en relación con el caso de estudio se evidencia dentro del mismo la 

existencia de duda razonable ya que la causa basal y causa concurrente del informe técnico 

de reconstrucción de los hechos plantean una hipótesis contraria a la teoría del caso 

presentada por fiscalía.  

2.3.4 Principio de Inocencia  

Como opina Julio Maier “este principio de presunción de inocencia o de inocencia se 

establece como aquella máxima jurídica dentro de la materia penal, ya que es por intermedio 

de este principio se considera el estatus de inocencia de la persona procesada hasta que una 

sentencia ejecutoriada determina lo contrario” (Maier, 1996). 
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Este principio tiene su base fundamental en la Constitución de la República del 

Ecuador en su artículo 76 numeral 2, mismo que establece “se supondrá la inocencia de todo 

individuo y será tratada como tal, mientras no se diga su responsabilidad mediante 

resolución firme o sentencia ejecutoriada” (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

En concordancia con el artículo 5 numeral 4 del COIP el cual tipifica “toda 

individuo conserva su estatus jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal mientras no 

se ejecutorié una sentencia que determine lo contrario” (Código Orgánico Integral Penal, 

2014). 

2.3.5 Autopuesta en Peligro o Principio de la Propia Responsabilidad  

Consiste en la propia participación de la presunta víctima en el desarrollo del hecho 

prohibido, poniéndose en un riesgo propio creado por su propia mano, en términos 

coloquiales. 

Desde el punto de vista de la jurista Emilia Ros Martínez, “la auto-puesta en peligro 

es un razonamiento delimitador del reproche penal, donde la víctima mediante su propio 

proceder generó o aumento el riesgo de su bien jurídico protegido, es decir su 

comportamiento no ajeno a la obtención del resultado, la intensión de este término no es 

prohibir a la víctima de la protección del derecho penal, sino más bien es la de atribuir 

correctamente la responsabilidad al autor que originó el riesgo” (Martínez, 2019). 

De la misma manera afirma el tratadista Günther Jakobs “la víctima con su propio 

proceder origina los medios para que el resultado lesivo le sea imputado” (Jakobs G. , 1998). 



25 
 

Considerando la doctrina y jurisprudencia española se llega a considerar la relevancia 

de este término para el caso de estudio, puesto que como ya se mencionó en líneas anteriores 

quien pone en riesgo su integridad física es la misma víctima al cruzar la calle por un lugar 

no determinado para el efecto de una manera intempestiva y sin antes percatarse de la 

existencia de un vehículo en circulación, la posición de garante no solo recae en el conductor 

del automotor, ya que este no puede prever los actos del peatón cuando son realizados 

imprudentemente, y este deber de garante del bien jurídico se origina primeramente en el 

dueño del mismo. 

2.3.6 Causa Basal 

También conocida como causas necesarias y suficientes para que se produzca el 

accidente, en sí son las circunstancias o condiciones riesgosas sin las cuales los hechos 

dañosos no llegarían a realizarse, la cual se llega a determinar a través de un perito el cual 

posee la formación idónea en base a los resultados del siniestro, en las deformaciones 

experimentadas en los vestigios resultado de un accidente de tránsito, llegando a emitir 

conclusiones las cuales tienen una precisión muy acertada dejando como resultado una 

hipótesis muy acercada a lo ocurrido en el momento del accidente.  

De esta manera se logra establecer la dinámica general de un accidente, exponiendo 

de forma clara el recorrido de los vehículos intervinientes en un accidente de tránsito, así 

como de las personas involucradas en el mismo antes del siniestro, también se determina las 

condiciones y por qué se produjo dicho suceso, para terminar orientando los desplazamientos 

a los cuales se enfrentan los participantes y finalmente saber la posición en que terminaron 

cada uno de los individuos que forman parte del accidente de tránsito. 



26 
 

Dentro del proceso penal No. 02281-2016-01062G por el delito de muerte culposa, 

sustanciado en la unidad judicial penal del cantón Guaranda provincia Bolívar el Informe 

Técnico de Reconstrucción de los Hechos del Accidente de Tránsito Nº 70-R-2016-DIAT-

DMQ-L, mediante oficio Nº FPB-FEAT1-0087-2016-000225-O, determina las siguientes 

causas:  

Causa Basal: el peatón 1 expone su integridad física y seguridad vial al riesgo del 

accidente, al cruzar la calzada por un lugar no determinado para el efecto siendo atropellado 

por móvil 2 y este a su vez estrellándose. 

Causa Concurrente: el peatón 1 cruza la calzada con sus condiciones psicomotrices 

disminuidas producto de la ingesta de bebidas alcohólicas. 

Circunstancias Del Accidente: el peatón 1 se encontraba con una ingesta de alcohol 

de 1,7 gramos por litro de sangre. 

2.3.7 Deber Objetivo de Cuidado 

Para determinar el deber objetivo de cuidado es necesario contar con toda acción u 

omisión realizada por un sujeto frente a cualquier situación de riesgo y la misma que actúa 

de manera negligente o descuidada, originando un resultado dañoso con sus actos los cuales 

eran factibles de prever y evitar con una acción anterior al hecho dañoso. 

Un criterio muy considerado es impartido por el Dr. Zambrano Pasquel que 

manifiesta “el deber de cuidado es un deber jurídico que emana del ordenamiento jurídico 

pero que está vinculado al interés social y a la necesidad social que imprimen un riesgo cada 

día mayor en el ejercicio de las actividades finales” (Zambrano, 2014). 
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Igualmente, se puntualiza lo compartido por el Dr. Yan Vera Toste de la siguiente 

manera “los ciudadanos deben adecuar su actuar diario a un cuidado debido con el objetivo 

de evitar que se lleguen a producir resultados que son perjudiciales para los bienes jurídicos 

propios o ajenos, esto es posible siendo prudentes en su actuar cotidiano” (Vera, 2007). 

Por cuanto, al analizar el caso se evidencia que la persona que infringió el deber 

objetivo de cuidado es el peatón, al momento de cruzar la vía por un lugar no determinado 

de una manera imprudente, así como a sabiendas que se encontraba bajo la ingesta de alcohol 

sus reflejos motrices se encuentran disminuidos, se entiende que esté bajo su criterio personal 

puso en riesgo su integridad personal al realizar un acto descuidado sin tomar las debidas 

diligencias personales para adentrarse en la vía pública y más aún las reglamentaciones 

referente al tráfico terrestre. 

2.3.8 Muerte Culposa 

Nuestra normativa penal, establece en su artículo 377. 1, por el delito de Muerte 

Culposa “aquella persona que provoque un accidente de tránsito por el cual se produzca la 

muerte de una o más personas por llegar a infringir el deber objetivo de cuidado se impondrá 

una sanción de uno a tres años de privación de libertad, además la suspensión por seis meses 

de su licencia de conducir, luego de cumplir la pena privativa de libertad” (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014). 

Dentro del caso materia de análisis se le sanciona por el delito descrito en líneas 

anteriores en concordancia con el artículo 374. 3 del COIP, concerniente a las agravantes en 

infracciones de tránsito en el cual se describe “la persona que cause un accidente de tránsito 

y luego abandone el sitio de los hechos se impondrá una sanción equivalente al máximo de 
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la pena correspondiente al tipo penal de la infracción realizada” (Código Orgánico Integral 

Penal, 2014). 

En base a estos criterios jurídicos en la presente investigación fiscalía ha formulado 

cargos y logró acusar en el tribunal al procesado y finalmente se sancionó como responsable 

del ilícito penal ya descrito, siendo impuesto una sanción de tres años de privación de 

libertad, no obstante en la presente investigación se ha logrado establecer criterios fundados 

con los cuales se llega a observar que la  pena impuesta es contraria a derecho puesto que los 

elementos de convicción recabados por fiscalía no son contundentes para determinar la 

responsabilidad, ya como se mencionó en acápites anteriores el resultado es ineludible ya 

que existe una persona que perdió su vida el día de los hechos, pero la acreditación de la 

responsabilidad no es acertada puesto que la prueba madre del proceso (causa basal, causa 

concurrente del informe técnico de reconstrucción de los hechos) apuntan a la misma víctima, 

es por ello que el titular de la acción penal pública que tomó conocimiento originalmente 

solicita el archivo de la causa, es aquí que al ser revocada dicha solicitud en base al siguiente 

análisis y citó “el abogado Segundo Guzmán Rochina solicita el archivo de la investigación 

previa argumentando que el occiso - peatón expone su integridad física y seguridad vial al 

cruzar la calzada con sus condiciones psicomotrices disminuida producto de la ingesta de 

bebidas alcohólicas. Pero no se analiza el hecho de que en el vehículo conducido por el 

sospechoso Luis Fernando Jiménez Núñez circulaba con las luces apagadas y que en el 

interior del automotor se he encontrado cinco botellas o envases de vidrio y otro de 

plástico así como también una sustancia verdosa posiblemente marihuana u otra droga, 

determinándose entonces que no solo el peatón “PUDO” haber ingerido alcohol, sino 

también el conductor, otro aspecto que no se ha considerado es que según las versiones 
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rendidas por los señores Belén Ballesteros, José Garzón y Paola Rivadeneira, el hoy 

difunto Diego Taco Becerra caminaba con ellos POR LA VEREDA y que de pronto 

apareció un vehículo a alta velocidad y sin luces que circulaba con dirección a Guanujo, 

ESCUCHANDO INMEDIATAMENTE UN ESTALLIDO, percatándose que a su 

amigo y compañero Diego Taco el referido vehículo le había impactado y había caído 

en el parabrisas y posteriormente en la calle indican los que el automotor no frenó ni se 

detuvo ” y asignado el proceso a un nuevo fiscal, este decide continuar con la investigación 

en base a los elementos que determinan la existencia de bebidas alcohólicas y sustancias 

psicotrópicas y PRESUME que el conductor se encontraba bajo el efecto de los mismos, 

pero es necesario aclarar que no existe examen de alcotest o similar que determine dicha 

presunción, realiza su acusación en mérito de las versiones de los testigos visuales por así 

decirlo, mismos que ninguno presenció cómo sucedieron los hechos y además si ellos estaban 

en los mismos niveles de alcohol que la víctima su percepción de los sucesos no es 100% 

fiable además otro factor importante es que mencionan que caminaban por la vereda entonces 

cómo le impactó el vehículo a la víctima, porque no hace mención a la parte donde relatan 

que cruzaron la calzada, algo conveniente lo resaltado por fiscalía para revocar el archivo de 

la causa presentada, cabe mencionar que si es como dicen en sus versiones la víctima estaba 

tambaleando porque nadie le ayudó a caminar por la vereda o por un lugar seguro, por cuanto 

me surge la siguiente interrogante ¿no existe una responsabilidad moral por omisión ?. 

2.3.9 Delitos de Peligro 

Teniendo en cuenta al autor Eduardo López Betancourt un delito de peligro para que 

se produzca es necesario que el individuo realice  una conducta sin llegar a ejecutarla, no 
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obstante cuya producción establece el riesgo de originar una lesión a un bien jurídico 

protegido (López, 2015). 

En tal sentido el estudioso Santiago Mir Puig, manifiesta sobre los delitos de peligro 

o mejor conocidos como delitos de riesgo, son aquellos que se encuentran orientados a 

sancionar no solamente a los actos que causen daños efectivos a un bien jurídico, sino de 

igual manera a aquellos actos que ponen en peligro a dicho bien (Mir Puig, 2006). 

De estos criterios se entiende que un delito de peligro consiste en aquel que no es 

necesario cometer el acto punible sino en realizar sucesos riesgosos que ponen en peligro la 

seguridad de los demás, es decir los actos realizados por el sujeto se encargan de crear la 

posibilidad de llegar a producir un daño a un bien jurídico. 

Este tipo de delitos de riesgo están orientados a producir daños a bienes jurídicos de 

tipo colectivo, los ejemplos más comunes son: incendios, conducir en estado de ebriedad, 

estragos en espacios públicos, interrupción u obstrucción de vías de transporte, etc.  

Para lo cual la doctrina ha establecido dos categorías primordiales: 

Concreto. – En este tipo de delito es necesario que la conducta peligrosa sea 

demostrada y que la misma estableció un peligro real para un bien jurídico, es decir se 

necesita como consecuencia la proximidad de una concreta lesión, un ejemplo claro es, la 

conducción temeraria, exceso de velocidad, realizar maniobras riesgosas  (Mir Puig, 2006). 

Abstracto. - En este delito de riesgo es preciso que la conducta por si misma sea 

peligrosa para los demás, y la principal diferencia entre la categoría concreta es que no es 

necesario llegar a la comprobación que el bien tutelado efectivamente ha sufrido un riesgo. 
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Un ejemplo de este es, conducir bajo los efectos del alcohol o sustancias estupefacientes  (Mir 

Puig, 2006). 

Si establecemos una relación de este tipo de delitos con el caso de estudio se pone de 

manifiesto que los mismos no encajan sobre la conducta del conductor por las siguientes 

circunstancias no se demostró que el conductor estuviera en estado de ebriedad o quizá bajo 

los efectos de sustancias psicotrópicas o estupefacientes, además no se determinó bajo 

ninguna técnica pericial el exceso de velocidad en la que circulaba el automotor el día del 

accidente, es decir no se puede hablar de conducción temeraria como bien es dicho nadie sale 

a matar o causar daño a nadie al conducir, en fin, las evidencias encontradas quedaron en 

presunciones. Por tanto, la conducta del conductor no encajaría en los delitos de peligro 

abstracto ni concreto, puesto que cada uno de estos tipos determina una característica 

primordial para su adecuación y es evidente que no se logró establecer una relación entre la 

conducta y los sucesos del conductor del automóvil con las características propias de los 

delitos de peligro.  

2.3.10 Ratificatoria de Inocencia  

Dentro de nuestro estado ecuatoriano se encuentran consagrados los derechos y 

garantías de las personas en su artículo 11 dentro de sus 9 numerales, en concordancia con 

los artículos 66, 75 y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, la misma que protege 

a los individuos del poder punitivo del estado representado por sus servidores públicos y sus 

respectivos funcionarios judiciales. 

Es por estos parámetros que los administradores de justicia deben considerar todos y 

cada uno de los indicios y examinarlos de forma tal que sean los suficientes para garantizar 
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la correcta aplicación de la ley, dicho así estos indicios tienen que ser suficientes para que la 

motivación del juzgador sea firme y sustenten dicha resolución, con la intensión que el 

principio de inocencia no se encuentre en letra muerta.  

De ahí que el juzgador puede dictar una sentencia ya sea condenatoria o ratificatoria 

de inocencia, esto en base a examinar minuciosamente las pruebas e indicios presentados en 

la respectiva audiencia de juicio por los sujetos procesales. 

En este caso de estudio existe una vertiente la cual terminaría en la ratificatoria de 

inocencia, ya que los indicios encontrados en la investigación son contundentes con los 

cuales se crea duda a favor del reo y el juez debió resolver a favor de la persona procesada, 

estos indicios son los resultados del informe técnico de reconstrucción del lugar de los 

hechos, en su causa basal y causa concurrente como prueba pericial, más los testimonios de 

los testigos visuales que son desordenados, contradictorios y poco coherentes como prueba 

testimonial referencial. 

2.3.11 Reparación Integral 

De acuerdo al Dr. Andrés Javier Rousset Siri “es una obligación del Estado como un 

derecho de las víctimas que sufren un daño, lo cual propende por explorar el perjuicio 

ocasionado y de esta manera establecer los mecanismos que generen un resarcimiento de los 

derechos violentados con la contribución y elaboración de proyectos de vida para las 

pretensas víctimas con la intención de reconstruir el estatus de su vida normal antes del hecho 

punible, esta reparación integral se clasifica en cinco medidas que garantizan la restitución 

de derechos” (Rousset Siri, 2011). 
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Por tanto, el Dr. José García Falconí en su obra “Parte práctica del juicio por la acción 

de daño moral y forma de cuantificar su reparación”, expresa en palabras de Tomasello Harta 

lo siguiente: “El dinero que el ofensor paga a la víctima no será la representación exacta del 

dolor que experimente, pero le servirá para compensarlo procurándole los medios de aliviarse 

de él, o de buscar otras ventajas o satisfacciones que le permitan disiparlo, o hacerlo de alguna 

manera mucho más soportable” (Garcia, 2005). 

En él COIP en su artículo 77 y 78 determinan la reparación integral de los daños. - 

“siendo un medio objetivo y simbólicamente que restituye en lo posible al momento anterior 

de la comisión del hecho y compensé a la víctima extinguiendo los efectos de las 

transgresiones perpetradas. La determinación depende de las características del hecho y del 

daño sufrido” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

De acuerdo a estos criterios la reparación integral consiste el aquella retribución a la 

cual es acreedor una víctima por los daños recibidos y como se plasma en líneas anteriores 

tiene medidas o mecanismos para que sea posible la aplicación adecuada de dicha reparación  

y resarcimiento en lo posible de los derechos de las víctimas, no obstante en el caso de análisis 

luego de realizar una investigación jurídica en base a la ley penal, criterios de juristas y una 

adecuación a los hechos y actos realizados, y considerando de forma imperativa y minuciosa 

los elementos de convicción recabados por el titular de la acción penal pública y las pruebas 

presentadas y prácticas en las respectivas audiencias se llegó a determinar que no cabía una 

reparación integral puesto que como ya se mencionó en epígrafes anteriores el juzgador debió 

dictar una sentencia que ratifique el estado de inocencia para el procesado, ya que el 

responsable de los hechos fatídicos fue el peatón – víctima, quien expuso su integridad física 

y seguridad vial al cruzar la calzada de manera inadecuada e imprevista y por un lugar no 
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determinado para el efecto, con las condiciones disminuidas por la ingesta de alcohol, como 

así lo determina el informe técnico realizado y los testimonios de los testigos visuales.   

2.4. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

¿En la presente causa se determinó la negligencia como factor principal de 

accidentabilidad? 

De acuerdo con la investigación realizada se concibe que este es el principal factor 

que desencadena el terrible suceso puesto que el actuar de manera negligente ocasionó la 

pérdida de una vida y de igual manera el inicio de un proceso penal a una persona la cual no 

logró evadir el resultado de los hechos fatídicos, ya que según la causa basal y concurrente, 

como las versiones de los testigos visuales se determina la negligencia que existió por parte 

del peatón al poner en riesgo su integridad física y cruzar la calzada sin el debido cuidado de 

manera intempestiva.  

¿La sentencia emitida en la presente causa se aplicó correctamente la sanción 

por los hechos sucedidos?   

Como se relatan los hechos determinar la responsabilidad de los actos realizados no 

es tarea sencilla, pero después de una investigación en base a la norma penal y considerando 

el proceso mismo se obtiene como resultado que es imposible castigar al responsable ya que 

este es quien falleció, no obstante fiscalía, formuló cargos, acusó y llevó a juicio a una 

persona inocente,  como así se determina en base a las pruebas obtenidas, ya que quien expuso 

su vida bajo los efectos de la ingesta de alcohol fue la víctima y esto se determina en base a 

los informes técnicos, no en presunciones como la realizó fiscalía y el tribunal aceptó dichas 

presunciones y se apresuró a castigar por hechos y circunstancias a una persona donde su 

responsabilidad no estaba correctamente acreditada. 
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¿Existió una correcta aplicación del principio de Objetividad? 

El análisis realizado ha demostrado que no se aplicó en principio de objetividad, ya 

que los elementos técnicos que determinan la responsabilidad de los hechos, no fueron 

considerados más las presunciones realizadas por el titular de la acción penal pública si, 

puesto que las versiones se contradicen, el informe técnico es claro y contundente, pero el 

fiscal continúa con su acusación por la existencia de una sustancia verdosa “marihuana” y 

botellas de alcohol y presume o supone que el conductor estaba bajo estos efectos, pero no 

existe prueba técnica de ello. 

¿En el caso materia de análisis se aplicó el principio duda a favor del reo? 

Con estos antecedentes ya mencionados en la investigación realizada, el juzgador 

debió optar por la aplicación de este principio puesto que los fundamentos de fiscalía carecen 

de estructura técnica, mientras que los informes técnicos corroboran lo contrario es así que 

se genera una duda y por ello el fallo debió ser a favor del procesado, lo cual no sucedió y 

por tal razón no se aplicó este principio. 

¿Dentro del proceso penal analizado se aplicó el principio de inocencia? 

En el proceso penal no se aplicó el principio de carácter constitucional y legal de 

inocencia, ya que el fiscal formuló cargos, acusó y llevó a juicio cuando los elementos 

técnicos y las versiones de los testigos visuales no son contundentes para determinar la 

responsabilidad del procesado por los hechos acusados. 
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 CAPÍTULO III  

3.1 DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

Para llegar a la realización de este análisis de caso se debe seguir una secuencia 

organizada de pasos, mismos que orientan la correcta elaboración del informe investigativo. 

Encontrar la causa judicial, solicitarlo en la dependencia correspondiente posterior 

permitirá su estudio jurídico. 

Establecer los cuestionamientos tendientes a ser analizados.  

Reunir información pertinente que fortalece dichos cuestionamientos y permite 

encontrar las respuestas adecuadas en el caso.  

Analizar toda la información recopilada. 

Redactar el respectivo informe que sustente todo el trabajo realizado. 

3.2 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La metodología que permite la recopilación de información en este estudio de caso 

es la siguiente:  

3.2.1 Método Analítico 

Según Tamayo, “por intermedio de este método se llega a desmembrar un todo y 

analizar sus partes esenciales, y así determinar aquellas causas, hechos y los efectos de los 

mismos mediante un análisis persuasivo” (Tamayo, 2007). 

Este método permite comprender características relevantes de la causa en mención 

sobre el delito de muerte culposa por imprudencia y negligencia de conductores y peatones 
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como causas de accidentes de tránsito, ya que su estado es amplio y posee particularidades 

fundamentales.    

3.2.2 Método Sintético 

En el estudio de la causa, consiste en un análisis racional mediante el cual se logra 

determinar aspectos o ideas trascendentales del acontecimiento.  

3.2.3 Método Deductivo 

Como señala Roberto Sampieri, “a través de este método científico es posible 

determinar que la conclusión de un problema se encuentra implícita en el interior de las 

premisas mismas del problema” (Sampieri, 2011). 

Mediante este método en el presente análisis investigativo se logró establecer que la 

solución a la falencia del mismo se encuentra en el mismo caso, puesto que el problema fue, 

una mala aplicación de las normas jurídicas en base a los elementos arrojados por la 

investigación. 

3.2.4 Método Inductivo 

Como señala Rodolfo Rivas Torres, en su libro Manual de Investigación Documental: 

“este método permite generar los hechos, situaciones mismas que son observadas de aquellos 

casos particulares, les permite a los investigadores enfatizar directamente con la fuente de 

origen de los hechos y en casos particulares a tomar contacto con el sujeto u objeto producto 

de la investigación” (Rivas, 1995). 

 Aquel método permitió alcanzar una comprensión general y dominante de la causa 

judicial, a través del estudio teórico, doctrinario e investigativo. 
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3.3 Tipos de Investigación 

3.3.1 Investigación Bibliográfica 

Según Kennedy, la investigación bibliográfica “es el proceso por el cual llegamos a 

recopilar varios conceptos con la finalidad de formar un concepto sintetizado mismo que 

permita una clara comprensión del tema de investigación” (Kennedy, 1981). 

Este tipo de investigación es primordial dentro del estudio de caso mismo que permite 

obtener información de libros, revistas y fuentes doctrinarias que sirven como antecedente 

para la investigación y desarrollo del tema planteado, así permitirá establecer las 

conclusiones finales del estudio. 

3.3.2 Investigación descriptiva 

Según señala Cesar Bernal, “en la investigación descriptiva, se muestran, narran, 

reseñan o identifican hechos, situaciones, rasgos, características de un objeto de estudio, este 

tipo de investigación se guía por las preguntas de investigación que se formula el 

investigador” (Bernal, 2006). 

Por ende, este tipo de investigación permite describir aspectos importantes del estudio 

de la causa y presentar una interpretación correcta. 

3.4 Técnicas 

3.4.1 La lectura 

Esta técnica es significativa para el estudio de caso, es el paso previo y la forma 

general de entrar en relación con el tema, en base a la revisión de libros y demás instrumentos 

de consulta. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultado de la Investigación Realizada 

Posterior al análisis de la causa penal de estudio N.02281-2016-01062G, llevado por 

el delito de muerte culposa sancionado y tipificado en el artículo 377 en concordancia con el 

artículo 374 numeral 3 se logra obtener los resultados siguientes:  

Como todo proceso penal consta de pasos concatenados y secuenciales, en este 

sentido en la fase de investigación previa y en la etapa de instrucción fiscal el titular de la 

acción penal pública se encarga de realizar un variedad de diligencias tendientes a esclarecer 

el proceso que se ventila en su despacho y las mismas deben y tiene que estar enmarcadas en 

el respeto de la ley y los respectivos principios procesales (objetividad, inocencia) para que 

de esta manera se garantice la correcta aplicación de la norma y que los derechos de los 

sujetos procesales no sean violentados de ninguna manera. 

Una vez establecidos en la audiencia de juicio dentro del tribunal de garantías penales 

de Bolívar los juzgadores deben resolver el conflicto y sancionar a los responsables de una 

manera adecuada y para ello debe existir una motivación firme y proporcional a los hechos, 

es así que debe escuchar a los sujetos procesales y de esta manera dirimir la Litis de forma 

tal que no favorezca ni perjudique a nadie, es por ello que al escuchar al titular de la acción 

penal pública su acusación en base a la pruebas practicadas y de igual manera a la defensa 

para que los panoramas del proceso sean los adecuados, en este punto se puede evidenciar 

que dentro del proceso existe la acreditación de la responsabilidad al peatón, en base al 
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informe técnico de reconstrucción del lugar de los hechos y lo poco concordante de las 

versiones de los testigos visuales, se tuvo que aplicar el principio duda a favor del reo, y de 

esta manera ratificar el estado de inocencia de la persona procesada. 

4.2 Impacto de Resultados 

El delito de muerte culposa en accidentes de tránsito son más comunes y que más 

vidas ha cobrado en los últimos años y estos se han producido por la imprudencia y 

negligencia de tanto conductores como de peatones, es por ello que en caso de análisis es 

preciso conocer las causas y circunstancias por las cuales se suscitó el hecho y para de esta 

manera establecer los métodos necesarios para que a futuro no se vuelvan a producir y ello 

sería posible si existiera un mayor y mejor responsabilidad de todos en cuanto a conocer y 

prepararse en lo concerniente a seguridad vial y de esta manera garantizar un resguardo a la 

integridad física de la sociedad misma. 

En consecuencia dentro del caso de estudio se presenció la omisión de ciertos 

parámetros legales como los principios de objetividad, inocencia por parte del titular de la 

acción penal pública ya que este se centró en la existencia de una sustancia verdosa dentro 

del vehículo así como de botellas de cerveza presumiendo que el conductor estaba en estado 

etílico, pero no existe prueba técnica de ello, más de la responsabilidad del peatón si existe 

una prueba técnica como el informe de reconstrucción del lugar de los hechos y el examen 

realizado al cadáver del peatón el mismo que presenta 1.7 gramos de alcohol por litro de 

sangre lo cual concluye el informe técnico ya mencionado que por esta razón el peatón 

expone su integridad física y seguridad vial al cruzar de manera intempestiva ocasionando el 

accidente y prohibiendo al conductor realizar maniobra evasiva alguna. 
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Finalmente, en el estudio de caso se observa que el juzgador omite la aplicación del 

principio duda a favor del reo causando con ello un impacto negativo para la persona 

procesada, ya que se le impuso una pena privativa de libertad de tres años y una reparación 

integral que asciende a los dieciocho mil dólares a favor de la víctima.  
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CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

De la causa de análisis se concluye que no existió una correcta aplicación de las 

normas jurídicas sobre los elementos que mantengan una relación con la causa basal y causa 

concurrente, fiscalía omitió este parámetro técnico que esclarece la responsabilidad de los 

hechos, ya que las mismas determinan la responsabilidad del peatón y expone su integridad 

física al riesgo del accidente de tránsito al cruzar la calzada por un lugar no determinado con 

sus condiciones psicomotrices disminuidas por efectos del consumo de bebidas alcohólicas. 

Los elementos de riesgo que se evidencia dentro del proceso penal son la imprudencia 

y negligencia de los peatones y conductores, que lo realizan de una forma irresponsable que 

produce daños garrafales para la sociedad entera. 

El peatón al momento de cruzar la calzada de manera negligente infringió su deber 

objetivo de cuidado, ya que en tránsito negligencia es sinónimo de irresponsabilidad, puesto 

que si estaba en esas condiciones lo que debió hacer era circular en compañía de uno de sus 

amigos y por un lugar seguro para evitar realizar acciones bruscas e imprevistas que 

ocasionen accidentes y daños para los terceros, ya que es bien dicho que nadie sale a matar 

o causar daño a nadie, pero existe escenarios que dificultan mantener esa idea, como es el 

caso. 

Como se mencionó en acápites anteriores los hechos y circunstancias realizadas el 

día del accidente el vehículo inmerso fue conducido por el procesado y el hecho final es 

irrefutable, más la responsabilidad del mismo es cuestionable como así lo determinan los 

elementos de convicción recabados por la investigación de fiscalía, y con ello se demuestra 

que la materialidad existe más la responsabilidad no se le puede acreditar al conductor ya que 
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las acciones del peatón son las que producen el accidente de tránsito es por ello que la 

conducta del imputado no guarda relación con la tipicidad del delito de muerte culposa. 
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